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Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

Sr. Subdirector general de Personal de Unlversidades
r

17748 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciado para pro
visión de la cátedra ele «'Bioquímica» de la FacTJltad
de Ciencias de la Universidad de Oviedo.

Por ~a1tade aspirantes al concurso de traslado anunciado por
Resolpclón de 28 de mayo de 1974 ("Boletín Oficial del Estado»
de 4 de julio) para- provisión de la cátedra de «Bioquímica» en
la Facultad de Ciencias de la· Universidad de Oviedo,

POl' falta de aspirantes al concurso de, traslado anunciado por'
Resolutiqn de 17 de mayo de 197.4 (<<Boletín Oficial del Estado,.
de 28 de junio), para provisión de la cátedra de ~Análisis Ma
temático IV y V» en la Facultad de Ciencias de la Universidad
Autónoma de Barcelona, -

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con-
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: S.
Madrid, 1 de agosto de 1974.-El Director general, P. D_, el

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánúhez.

Sr. Subdirector genenll de Personal dc Universidades.

17749 RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se convoca concurso
oposición para cubrir una plaza de Investigador
Científico de dicho Organismo.

Vacante una. plaza de Investigador,Científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad
autónoma Organismo Central, de conformidad con la Regla
mentación General para el Ingreso en la Administración PÚ
blica, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cum
plido el trámite preceptivo de su aprobación por la _Presidencia
del Gobierno, según determina el altículo 6,2, d), del Estatuto
del Personal-al servicie de los Organismos Autónomos, aprobado
por 00creto 204:i/J971, de 23 de juliu, se resuelve cubrirla
de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

Se convoca una plaza de Investigador Científico en _la espe
cialidad de ~Filología y Crítica Textual Bíblica (versiones grie
gas de la Biblia Hebrea),., con destino inicial en el Instituto
de Estudios Hebraicos, Sefardíes y de Oriente Próximo eBenito
Arias Montano", Madrid. .

La plaza objeto de este"concurso-oposición está sujeta a ,las
normas establecidas por el Consejo Superior-:'de Investigaciones
Cient.ificas sobre su personal, así como a lo señalado en el
Estatuto del Personal al s~rvicío de los Organismos autónomos.

Esta plaza está dotada con 01 sueldo. y demás emolumento~

que figuran en el presupuesto de gastos del Organismo. .
La persona que obtenga la plaza a que se refiere la presente

convocatoriae'.5tará sometida al régimen. de incompatibilidad
Que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, por el que
I;'e aprueba el Estatuto del Personal al Servicio de los Organis~

mas Autónomos, y no podrá simultanear el desempeño de la
plaza. que en su caso obtenga con cualquier otra de la Admi
nistración Local, centralizada o autónoma del Estado.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, con~

forme se detaila en la base 6.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes, requisitos:

a) Ser español.
bl Tener cumplidos veinticuatro años de edad.
cl Tener el grado dEl Doctor y. cumplir algunos de los si~

guientes requisitos:

1. Ser Colaborador Científico del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, con más de dos años d~ I;ervicio como
tal.

2. Ser Titulado Superior Especializado del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, con más de cuatro años de servi

~cios como tal, y haber realizado durante los dos últimos ai'los
funciones inve~tigadoras de un nivel análogo o superior a las
de Colaborador Científico.

3. Acreditar una dedicación perseverante a la investigación
durante más de cuatro años en funciones análogas o superiores
a las de Colaborador Científico.

d) No padecer enfermedad o defl~ctO' físico que impida el
desempeño de Jas correspondientes funcíones.

el No pertenecer en situación de activo a ningún cuerpo de
fu.ncionarios de la Administración Central, Imtitucional o Local,
o comprometerse a cesar en dicha situación antes de la toma
de posesión de la plaza gue pudiera corresponderle,

f) No haber sido separ~do mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

gl En ca~o de aspirantes femeninos. haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la pre-
sentación de documentos. -

h} Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Esta Dirección General ba resuelto declarar desierto el con-
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su coo9cimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. .
Madrid 7 de agosto de 1974'-EI Director general. P. D., el

Subdirect¿r g'eneral de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector genera] de Persona] de Universidades.

Todos los requisitos anteriores deberán po~'eerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimíento de selección
hasta el momentD del ncmbramiento. salvo lo dispuesto en el
apartado gJ de este punto.

RESOLueION de la~Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciado para pro
visión de la cátedra de ",Análisis Matemático IV
y V", de la Facu.ltad de Ciencias de la Universidad
Autónoma· de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección Geheral de Univer
sidades e lnvéstigadón-por la que se anuncia a
concurso de traslado, para su provisión, la plaza de
Profesor agregado de ..Algebra», en la Facultad de

-Ciencias de la Universidqd de Da Laguna.

17745

17746

17747

. -
Vacante la plaza de Profesor agregado de ~Algebra" en la

Facultad de Ciencias de la Universidad de La laguna,
Esta Direcció'l General ha resuelto:

L D Anunciarla para su provisión en propiedad a concurso de
t.raslado, que se' tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Le
yes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965; Decretos de
16 de julio de 195Q y 31 de' marzo de 1966; Orden ministerial
de 29 de febrero de 1972.

2.<> Podrán tomar parte los Profesores agregados de discipli
na igual o equiparada, según se dispone en el artículo cuarto,
cuatro, del Decreto de 31 de marzo de 1966, con dos años, como
mínimo, de permanencia activa en el destino que estuviera ocu
pando al terminar el plazo de admisión de peticiones, de con
formidad con lo dispuesto en la citada Orden ministerial de 29 de
febrero de 1972.

3.° Los aspirantes elevarán su" inst.ancias a este Ministerio,
aQompañadas de la hoja de servicios, expedida, según Se de
termina en J"', Orden de 17 de septiembre de 1942 ("Boletín on
cial» del- Ministerio del 28J, dentro del plazo de veinte días hábi
les, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Besolución en el «Boletín Oficial del Estado», por conduct.o y con
informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1974. ,-El Director general. Felipe

Lucena Conde.

RESOI,ueION de la Dirección General de Univer~

sidades e Investigación por- la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciado para· pro
visión de la cátedra de "Patología y Clínica Médi
cas» (segunda cátedra) de la Facultad de Medicina
de Cádiz, de la Universidad de Sevilla.

Por falta de aspirantes al concurso .de traslado anunciado
por Resolución de 10 de mayo de 1974 (..Boletín Oficial, del Es
tado de 28 de junio), para provisión de la cátedra de «Patología
y Clínicas Médicas" (segunda cátedra) en la Facultad de Medi
cina (Cádiz), de la Universidad de Seyilla,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con~
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de agosto de 1974.-EI Director general, P. D_, el

Subdirector general de Personal, Francisco Aranee- Sánchez.
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3. SOLICITUDES

4. ADi\llSI0N DE CANDTDA,'~OS

•

¡
i

!
¡

I
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6. -»ESARROtLO ~L CONCURSO_OPOSICIQN y BAREMO
. .DE CALIFICACION

Superior de Investigaciones Científicas o de sus Pa.tronatos o
Centros. Tres, almenas, de·dichos miembros habrán de perte~

necer, en situación de activo a las escalas antes citadas de
personal· investigador del Con~e'jo Superior de Investigaciones
Científicas, siempre que los haya en la especialidad correspon~

diente o especialidades afines, siehdo dos de ellos, como mínimo,
Profesores de.· Investigación. .

Al Tribunal se incorporará asimismo 'un Vocal representante
de la DirecCión -General de la Función Pública (uno como titu-
lar y otro !S,uplentel. .

Los miembros del Tribu.nal deberán abstenerse de in~rvenir,
nc1tifi:::aridolo al Presidente del Consejo Superior, de Investiga
ciones Científicas, cuando conéurran circunstancias previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los a,spirantes podrán recusar a los miembros del Tripunal
cuando concurran la.s· circunstanCias- previstas en el artícinó 20
de la Ley,Jie Procedimiento Administrativo.

El Tribú1fal no podra constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo. de .. tres de sus miembros, titulares o supleI!:tes,
slllvo que con arreglo a 'las reglamentaciones específicas o
las nOi"mas de la Convocatoria establezcan expres,amente otra.
cosa. .

El concurso-oposición constará de tres ejercicios conforme .
al siguiente detalle: /

.al El primer ejercicio consistira en la- presentación oral
por los candidatos de sus mérito5' y labor científica basada. en
su curriculum vitae, así- como el de sus puntos de vista acerca
d,e la investi'@"ación en la materia, objeto de la plaza a .cubrir.
Dicho ejercicio se'rvirá de base pa-ra la. fase de concurso, conr
sistente en una valoracióJ;l por el T:r;1bunal de 1a. formación,
labor científica y méritos de los candidatos, BE'í com,;) de los
servicios prestados en Organismos de Investigación recO;J.ocida.
solvencia;

b) El segundo ·ejercicio consistirá en el desarrollo, por 65
crito, durante el tiempo máximo de tres horas, de un tema.
sacado a suerte entre un. témario, lIue ferá entregado simul
táneamente por el Tribunal a todos, los opositores el día 'del
cQmienzo del .primerejercicio. Dicho temario versará sobre
materias de la especialidad de que se trate y 'campos afines,
Entre la fecha de entrega del temario y la de realiza.ción de
este segundo ejercicio mediará, como mínimo, un plazo de
qufnce días naturales. Este ejercicio será leído en ses,ión pú
blica. -por cada opositor_ - '

el El tercer ejerCiCio será oral y consistirá en la. presenta
ción por el candi.dato de un plan de investigación, señahindo
pU:ltos de. partid,!,. fínalidades, técnicas adecuadas y cuantos
elementOl: deban combatirse para la eiecución del plan, así como
téspuesta a las cuestiones que el Tribunal desee formul~le
en relación cpn el mismo. _

No podrá exceder de ocho me~es el tiempo comprendido entre
la publicació.n de esta convocatoria yel comienzo de los ejer~

citios.
El Tribunal .podrá requerir en cualquier momento a los oposi

tores para que acrediten su identidad.
El Tribunal, una vez. constituído, acordará la fecha, hO(B y

Jugar' en que se celebrará el" sorteo público para determinar el
orden de actuación de los opositores. Dicha resolución se publi~
car--á eri el -Boletín Ofidal del Estado...

La prcsenlació:!1 de los opositores se hará en úníco llama~

miento. . '
El Tribunal publicará en el «Boletín Oficial del ,Estado.... y al

me,:J:os con quinco diaa hábiles de antelación, la fecha, hora y
lugar de presentación de los ,candidatos y comienzo - de· los
ejercicios. / .

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal.
los locales donde se realicen las 'pruebas.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección He-'
gase a conocimie:lto del Tríbunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en 'la convocatoria, se le exclui
rá. de la misma, previa audiencia del propio interesado, paS"án
dose. en su caso, a la -jurisdicción ordinaria si _se apreciase
inexactitud en la deelaració:t que formuió.

7. CALlFICACION DE LOS EJERCICIOS

El tribunal puntuará los ejercicios conforme --al sIguiente
baremo:

Primer ejercicio: de cero a 15 puntos,
Segundo ejercicio:>: de cero a 10 puntos.
Tercer ejercicIo: de cero a 10 puntos.

Los ejercicios seráh elimi'latorios, si el Tribunal acuerda la
exclusión por lluanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, ,",en
el qt!e· bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluídos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Una vez terminada la calificaci'ón de los aspIrantes, 'el Tribu~
'lal publicará la relació;n de los aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstbs el número de .plazas convocadas.

•
al Certificación académica personal, con expresión detallada'

de las calificaciones oMenidas4' fecha en que fueron aprobadas
toda~, las asignaturas.

b) Currículum vitae ordenado conforme al siguiente es
quema:

..
Los que deseen tomar parte en e.ste concurso-oposic.:ión debe

rán solicitarlo en instancia ajustada al modelo formalizado,
aprobado por Orden de' la Presidencia del Gobierno· de fecha
30 de mayo de 1973.

J,as solicitudes deberán acomp~ñarse de los documentos si
guientes:

Transcurr~do el plazo de 'pre3entación de in.::;tancias, el Con
~ojo Superior de Investigaciones Científicas aprubará la lista
provisi-onal de admitidos y excluidos, la cual se hará pública
en el «Bolétín Oficial del Estado». En esta lista--- aparecerá,
junto):tl nombre de lo~,opositcires, el nÚlftero de su documénto
nacional de identidad.

Los errores de hecho que pudieran ·advertirse podrán subsa~

narse, en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

Contra. la lista provisi--onal podrán los interesados interponer
reclamación, en el plazo de quince días hábiles. a partir. del
ftiguiente a su publicación en el .Boletín Oficial del ,Estado~,.

de acuerdo . con el artículo 121 de ]a Ley" de Procedfmiento
Arh:ninistrativo.

Las reclamaci--enes podrán ~er aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado.. ,
por la que se apruebe la lista definitiva. Igualmepte en esta
Jista a~nre~erá el núm,ero del documento nacional de identidad
de los OposItores.. .

Contra la resolución definitiva podrá.n los interesados inte¡:.,
poner recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el
Consejo Superior de Inve~tigaciones Científi::as.

5. DESIGNAc'ION, COMPOSICION y ACTUACION ~L TRIBUNAL

El Tribuna( para juzgar este concurso~oposición seránom....
brado por la Comisión Permanente' del Consejo Superior de
lnvestigacitlnes Científicas, como. Organo de Gobierno de la
Entidad autónoma Organismo Central,. y se publicará en el
.Boletín Ofi:;ial del Estado». '

El Tribunal estará compuesto por un Presidente y cuatr'o
Vocales" uno de los cuales actuará dé Secretario. Los cinco
miembros habrán de cumplir alguno de los requisitos siguientes;
Ser ~onsejero del COl)Sejo Superior de Investigaciones Cientí~

ficas, pertenecer a la Escala de Profesores de 'Investigación (J

Investigadores Científicos del Consejo Superior de Invesngacio
nes Cientifi'cas, ser· Catedrá.ticd de Universidad o E¡;:cueia Técni~
ca Superior, ocupar cargo directivo en la estructura del Consejo

1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3, A.ctividades investigadoras~

4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en
revistas nacionales o extranjeras, libros y monografías, otras
publicaciones) .

. 5. Participación en patentes y procedimientos- o en trabajos
de investigación y. desarrollo suscitados por alguna Empresa:

6. Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
7. Participación en congresos científicos, seminarios, colo-

quios, etc. (internacionales, nacionales). r

8. Otros méritos de carácter científico y técnico.

el Un ejemphtr de .cada una de las publicacione~' a que se
refiere el punto 4 del currículum vitae.

d} Plan de invGstigacióc. que el candidato desearía des
arrollar, que servirá de bas\3 para la exposición oral ,en el
tel'cer ejercicio d~ la oposición, conforme se indica en ~a base 6.

Las solicitude~ se dirigirán ,al Presidente del Consejo Supe·
rior de Investigaciones Científicas.

El plazo de preseütación de-lae solicitudes será. ~e treinta
días hábiles, con lados a pRetil' del siguiente al de la publicación
de esta convocatoría en el .Boletín Oficial del Estado.. ,

Las solidtudes se presentarán en el Registro General del
Consejo Superior de Investigationes CiehUficas (Serrano, 117,
Madrid-6) o en los h.:ga.res que determina el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Si ~e apreciata algún defecto en las solicitudes' se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos pre::eptivos, aper-·
cibiéndole de que si no hiciera- se archiv:aría su instancia sin
más trámites.

Los requisitos exigidps en esta convocatoria deberán cuIl).
plin.e en la fecha de termina.ci6n dd· plazo de presentación
de instancias. "
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·1.088.159
1.094.5-21

51.'14'1.436
138.586

9.667.321
6.925.310
2.950.999
1.089.193

13.893.329
22,614.861
51.324.501
51.441,923
34.713.056

1.084.745
1.498.292

17.840.974
270.909

6.895.814
51.321.498
26.163.530
21.355.443

10495.108
1.495.109
1.389.092
6.182.893

72.164.186
2.075-.5.5/3

21.074,27.1
~.0f'!?633

50.277 ..í90
1.066.624
2.484.180

50.67:Ul69
.5O.78~.880 
50,284,902
51.861.637
51.853.113.

270.388
2.188.743

50.932.196
51.860.612
19.827.066
7.9313.103
2.826.081

50.541.672
50.534.933
19.864.050

1..364.204
1.602.797

22.509.398
34.585.610
70.321.056
22.653.099
46.213.207

1.625.739
22:620.624
24.087.242
10.312.287'

272.847
19.820.685
71.255,064
19.,490.849

130,6fi9
50.398.518

1.478: 184
22.659.356
51.603.578

1.378.774
51.436.740

RESOLUClqN' del Patronato de lnvestiuación Cien
tífica y Técnica ..Juan. de la Cierva~ por la' q/J,e se
hace públic.a la relación de aspirantes admitidos
y excluidos para tomar parte en las pruebas selec w

tivas para cubrir plazas de Ayudante de Inyes-
tigación, .

Convocado concurso-oposición para cubrir plazas de Ayu
dante de Investigación anlfllciado en el "Boletín Oficial del
Estado .. número 136, de 7 de junio de'1974, Y terminado el plazo
de presentación de instancias a que hace referencia ~a base
t.res de l'a. convOCiJtoria, se hace pública la relación provisíonal
de aspírantes admitidos y ~xcluídos a dicho concurs,o-oposición.

Al propio·tiempo. y en cumplimiento de lo determinado en
el puntO!.1 de' dicha convocatoria. el núm"ro definitivo de
vacantes que han 'de proveerse será de treinta y una .plazas~
Las plazas ampliadas serán: Siete con destino en Centros !=le
Me.(jríd y una .para el ln!'tituto qe Agroquímica. y Tecnología
de Alimentos, de Val encía.,

17750

.CENTROS pE MADRID

Aspirantes·' admitiq.os

Alcázar Sánchez, Jesús .
Alcázar Sanchez, María Victoria ..
Alonso Cifuentes, Pilar , ,
Alonso Redondo, José Luis . . ,.. , .
Alvarez Jiménez,. Mana Antonia , .
Andrada Sánchez. María del. Prado .. , , '": ,..
Atance Oter, Dominica .. \ , , .
Av:ila Garcia, Daniel· .. ~... . ,
Ayuso Revuelta, María Antonia " , .
Baleguer Beltrán. María Amparo .
BerlangA "Huerga, Carlos , , .
Cámara Muñoz, . Felicitas- ,., .. , , ..
Campos Amado. Je,:ús . .
Carrero Lagun·a. Delfina ", ..
Carvajal Ferrrández. Angel..... . , .
Chueca Edo, Antonio ",,,. . .
Craus ·Hernández. María Isabel , .
cruz Gil, :Alfhnso . , ..
Diaz Periáñez, María del Carmen , .
F¡;¡rn:indez Caballero. Dolores ,,, ,,.
F,ernández' Font, María Isabel... .. , .
Ferná.ndez González, Josefa . " .. ,,, .
Fernández Gonz81ez, María Luisa " .
Fernández Martín, Darío , , .
Fuente Calvo, Pedro de la .. ,. , .
Fuente' Díe'z, Martín .. , ,.
GarCía A1varez, Jesús " , : ., .
García Castro, María Dolores . " ..
García· Hernando. Francisca . , , .
Garralón Velasco,- María Concepción , ..
Garzón tópez; Consuelo : "., .
Gil Gutiérrez. Francisco Javier .
Gtlday- V~l .. AlfoQ-SP- ~arlos . ..
González del Rivera Aparicio, María Soledad .
Hens Atienza,. María Luisa.. .: ,.. , ,., ,
Herreto l?ertierra. Angel Carlos " , ..
Herrero Pertierra, -Aurelio c... .. ", .
Lópéx Galán. María de los Angel~s LuCÍa ,
L6pez Moyana, Maria Victoria : , .
Lucas Garc.ía, Ignacio ", , .
Luq.ue, Priego, María Fernanda , "" .

4M:arti Moreno. Manuel. . , ,•. ,., ..
Martín Hm-nández, José Luis , .
Martinez Gareía .. Maria del Carmen , " ..".
Matías Bauti~ta. EloÍsa :, , "
Mendoza García. Isabel : ;,., ,.. ,.,"'., .
MónchoIi Comes, José María .. , " : ",.
Nocete Merelo, Antonio , ;"',,,.,,.; .
Orden Meríno. Pablo . " .
Orlando, Hemet. Maria Luisa "., .
Penín López, Ramón . , .
Perea Ruiz-Tapiador. W.carÍa ,de los Dolores .
Pico Ferrer. María delCarman , "., ..
Pinto Velasco. Julio .. " , .
-POZ9 Piomos, Luis Alberto " .
Purificación Montejano. Alicia , , .
Rodl-ig'uez de la ,Cruz. Miguel Angel ,; ~..
Rodríguez C;:;arcía, Maria de los AngeleS' , , .
Ruiz Pontones, Julián ,•..
Sabater Cimeno. Teresa. , , ,..",', .
Sáez Arecha. Rafael " ",., ..
Sanz -Lizandra. José .. ~ ,.. , ""." .. ",., ..", ,
Sautier·Casaseca Perez, Carmen ,.: , , .
Siguero Cuerra. l' <fnnuel , ,.•.. ,.", !"., .

Tomé Neches. Ramón :'..• ,.. , " ; : , , "
Torre Ló,pez, Basilio de la " " ,.,
Veja Herre"rO. Soledad , : , .
Velilla Pineda, Juan ,:................ .. , " .. ,
Vicente'MarUn, Arturo , ,,"

El Tribunal elevará dicha relación a la Comisión Permanen
te del Consejc Superior de hvestiga¡ciones Científicas, para. que
ésta elabore la prO'Puesta de nombramiento pertinente.

Al propia tiempo remitirá a dicha autoridad las actas de su
actuación, en la úlij.ma de las 9unles, y a los exclusivos efectos
del párrafo segundo del arttculo'1l.2 del Decreto 1411/1968, de
27-de junio, habrán d;f' figurar. por orden de pU'1t.uación, tad.os
los opositores que. -habiendó superado todas las pruebas, excedIe
sen "del número de plazas convocadas, a fin de que puedan
ocupar las mencionadas plazas vaca'ltes. caso de que' aJguno o
algunos-de lo!" aspirantes propuestos no tomen posesió;L de sus
plazas. •

}l. TOMA DE POSES ION

• 9. PRESENTACION DE DOCU"t>.'lENíOS

En el plazo de un mes ,a. contar de la notificaci6:l del nom·
bramiento, deberá el aspira!1te tomar posesíÓ!l. de sU c¡;lrgo Y
cumplir, los requísit6s 'exigidos en el apartado cl del artíCulo 15
del- Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Aut6·
nomos. _

. La Comisi6~ ,Permanente del Consejo Superior de Investiga·
ci6nes Científieas podrá cnnceder, a p~t.íci6n de los interesa.dos,
una,pr6rroga: deJ plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y co:} ello
no se perj],ldican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

La ?onvoc;atoria Y sus bases y cuantos actos administrativos
se d-erIven de é::.ta y. de la actuación del Tribu~al podrán' ser
imp~nados por los interesados, en los ,casos yen la_forma. esta~
bleClda ep la Ley de Pr:-ocedimiento Administrativo,

Madrid, 10 de julio de 1974.-EI "Presidente, ..Enrique Gutié
fr.z Ríos.

L~ . aspirantes _aprobados presentarán los' documentos siw

guie"l tes; Jt

al Certificación de nacimiento expedida. por el Registro Civil
correspondiente,

.})) Copia auténtica. o fotocopia (que deberá presentarse
acompaiiada del original para su compulsa) Elel título exigido
y justificante de haber abonado los derechos- para su expedición.

el .Certificació~ del Registro General de'Penados y~ebeld.es
que justifique no' haber sido condenado a penas que inhabiliten
para. el ejercicio de funciones. pp.bl'l.ca,'i. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tte'~ meses anteriores al día que
termine' el pJazo señalado para la prese:ltaci6n de doc:;umentos,

d) Certificado médko, ..acreditativd.. de no padecer enferme·
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanídad.

~l En casa de opositoras. certificado deflniti-vo de habel'"
CUmplido el_Servicio Social 'de la Mujer o estar e~entas del
mismo, co.~ menci6n de Li fecha en que finalizó, que no podrá
ser posterior a la ter'minaci6n del plazo señalado para la presen·

, taci6n de documentos.
f) 1,05 aspírantes aprobados cOIp.prend19os en la Ley de 17

de juliq de 1947, deberán presentar los documentos acreditati·
vos de las eo~dicionesqué les interese ju~ificar.

g) Todos los documentos acrreditatívo!S de las condiciones de
capacidad. y requisitos exigidos en la convpcatoria..

El plazo de presentación de estos' documentos ~será de treinta
días hábile~, a partir de publicación de la Usta de aprobados.

En defecto de ,los docume~tos concretos acreditativos de
reunir lAs condiciones exigidas en la convocatoria, se- podrán
éstas' acreditar por cualqui~r medio de prueba admisii¡le en
Dereclto.

Los que tuvieran la condición de fu.'1cionarios públicos estarán
exentos de justifícar documentalmente las condiciones y requisi~

fos ya demostrados para obtener su anterior nombimmie~to,

debiendo presentar cerlifiCaci9n del' Ministerio u Organismo <ftl
que dependan, acreditando SIlI condición y cuantas circunstan
cias concurran en' su hoja de ser:.vicios.

Quienes dentro dél'plazo indicado, Y. salyo los casos ~e fuerza
mafor, . no. presentasen su docume~tación,nopodrán s~r nom~
brados,. quedando anuladas todas. sus actuacionos, sin' periui'cio
da la responsabilidad en la que hubieran -POdido incurrir por
falsedad en la i:lstancia. En este caso. la autoridad correspon·
diente formulará propuesta. dlil nombramiento, según orden de
puntuación;, a favor de quien.8 consecuencia de la referida a~u·

lación tuviera- cabida en el nÚmero de plazas- convocadas.

lOw•. NOMBRAMIENTOS

. Qvieñ hubiera, sido propuesto -será nombrado por el Presi·
'sidente del Consejo Superíor de Investigaciones Científicas Cola~
Dora.dor Científico de dicho Organísmo; el cual habrá de ser
aprobado mediante Orden ministerial, según detennin8,elartícu
• 6.5 del 'Estatuto del Personal al Servicio de los Organi!mos
Aut6nomos,' nombramíento que se publicará en el ...Boletín Ofi w

cial del Estado•.

•

•


